
A 

CARGOWSHIPPING S.A. 

Guayaquil, 12 de julio de 2019 

Ingeniero 
BYRON DAVID GONZALEZ VALVERDE 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que, en el acto constitutivo de la Compañía 
CARGOWSHIPPING S.A, celebrado el día de hoy, se tuvo el acierto de elegirlo 
a usted como GERENTE GENERAL de la misma, por el lapso de CINCO AÑOS, 
con las facultades fijadas en el Estatuto Social, entre las que consta ejercer la 
representación legal, judicial, extrajudicial de la compañía de conformidad al 
artículo Vigésimo Séptimo del Estatuto Social, de forma conjunta con el 
Presidente de la Compañía. 

El Estatuto Social de la Compañía CARGOWSHIPPING S.A. consta en la 
escritura pública que autorizó el Notario Cuadragésimo Séptimo de Guayaquil 
el 12 de julio de 2019. 

  

C.C, No. 0915682801 

Razón: Acepto el cargo para el que he sido designado. 

Guayaquil, 12 de julio de 2019 

a 

Ing. Byron David González Valverde 
C.C, No. 0923046866 

STRO 
ESA ADJUNTA. Ma  



ESPACIO EN 
“A BLANCO 

  
 



EL 
GOBIERNO 
DETODOS 

REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:33.345 
FECHA DE REPERTORIO: 12/jul/2019 
HORA DE REPERTORIO:11:11 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha doce de Julio del dos mil diecinueve queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: CARGOWSHIPPING S.A., junto con 

NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto constitutivo de 
la mencionada compañía a favor de JOSE ANTONIO HIDALGO 
MOLINA; y, NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en el 

acto constitutivo de la mencionada compañía a favor de BYRON DAVID 
GONZALEZ VALVERDE de fojas 9.596 a 9.619, Libro Sujetos 
Mercantiles número 1.338.- 

ORDEN RAZNUMORD 

    

      
    

    

MIA 

UNBAAAn1Í 
s. César Moya Delgado 

ANDAR NADA REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTON G 

UNAERAMANON 
Guayaquil, 16 de julio de 2019 

REVISADO POR, 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, g$ de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

0054182 
  

Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf. (593 4) 229 5030 

 



 


